
CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 033 fijado 

el 28 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

 
El Santuario, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 

Demandante Luz Aidé Usme Ramírez 

Demandado Juan Manuel López Giraldo 

Radicado 056973184001-2017-00179 – 00 

Providencia Auto # 278 

Asunto Pone en conocimiento memorial 

 
Se pone en conocimiento el memorial allegado por la parte demandada en atención al 

auto del 30 de enero de 2023, contentivo de una declaración extraprocesal que rindió 

ante la Notaría Primera de Dosquebradas. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

Juan Diego Cardona Sossa 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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